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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL – PROYECTO “BIENESTAR ANIMAL”  

DATOS DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. El Municipio de Monterrey, a través de la Dirección de Salud de la Dirección General de Promoción del Bienestar de la Secretaría de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva de Monterrey, con domicilio dentro de las instalaciones de Parque España ubicado en Ave. Morones Prietos Buenos Aires, 64800 Monterrey, Nuevo León. 

DATOS PERSONALES QUE SERÁN SOMETIDOS A TRATAMIENTO. Se recabarán y tratarán datos personales de las personas solicitantes y/o beneficiarias del proyecto, tanto mayores de edad como niñas, niños y adolescentes. Para las personas mayores de edad se recabarán los siguientes datos: Nombre completo, edad, escolaridad, domicilio, colonia, Clave única de Registro de Población (CURP) y teléfono fijo o celular, copia de una identificación oficial con foto y copia de comprobante de domicilio; y, si la persona beneficiaria es niña, niño y adolescente, identificación oficial con fotografía vigente del padre, madre o tutores. 

DATOS PERSONALES SENSIBLES: Se hace de su conocimiento que no se solicitarán datos personales sensibles.

Para efecto de comprender cuales son los datos sensibles, se le informa que son todos aquellos datos que hacen referencia a la vida íntima de las personas, entre ellos la preferencia sexual, estado de salud, información genética, ideología u opiniones políticas, creencias religiosas, filosóficas, morales, afiliación sindical y origen racial o étnico, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción XI de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León. 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]FINALIDADES. Los datos personales que proporciona la persona titular son necesarios e indispensables para brindarle los servicios relativos al proyecto “Bienestar Animal”, consistentes en el Centro de Salud Animal, Centro de Bienestar Animal y/o brigadas de bienestar animal realizadas dentro del Municipio de Monterrey, brindando los siguientes servicios:
[bookmark: _heading=h.qag1h8xn0olw]
[bookmark: _heading=h.vk2gzfsevu4s]1) Servicios médicos y de salud preventiva: 
· [bookmark: _heading=h.7hw9rxtu9f5h]Prestación de servicios profesionales de medicina veterinaria en el Centro de Salud Animal y el Centro de Bienestar Animal.
· Consulta médica básica: Valoración clínica inicial y diagnóstico de padecimientos comunes.
· Control Poblacional: Cirugías de esterilización quirúrgica de perros y gatos para evitar la reproducción descontrolada.
· Esquemas de prevención sanitaria: Aplicación de vacunas antirrábicas, desparasitación y aplicación de medicamentos garrapaticidas.
· Auxiliares de diagnósticos: Servicios de Rayos X para la detección de lesiones o patologías, disponible en el Centro de Bienestar Animal.
· Procedimientos humanitarios: Aplicación de eutanasia bajo criterios clínicos y éticos estricttos cuando la salud del animal lo requiera.
2) Protección, vigilancia y rescate:
· Atención a reportes de la ciudadanía: Intervención ante denuncias por maltrato animal, crueldad o condiciones de negligencia.
· Asistencia a animales vulnerables: Resguardo y atención médica a perros y gatos en situación de calle, abandono o riesgo extremo.
· Programa de adopción responsable: Gestión de procesos para integrar a animales rehabilitados a hogares permanentes bajo un compromiso formal de tutela.
3) Acciones formativas:
· Impartición de pláticas y talleres en instituciones educativas y espacios comunitarios para fomentar una cultura de respeto, tenencia responsable y conocimiento de las obligaciones legales de las personas tutoras.

[bookmark: _heading=h.2f9fwgrycws3]Asimismo, se integrará un expediente clínico físico y/o electrónico con los antecedentes médicos del animal atendido el cual contará con datos personales de la persona beneficiaria, y la información recabada podrá ser utilizada con fines estadísticos, de seguimiento, evaluación y análisis poblacional para el fortalecimiento del programa, así como para la implementación de campañas de promoción y acceso a la salud integral de la ciudadanía. Lo anterior, en el marco del programa presupuestario “Salud Integral”.

FUNDAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 1, 3 fracción III, 7 al 31, 36, 37, y demás relativos, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3, fracción II, 16 al 31 36, 37, 81, 97, 99 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León; artículo 91 fracción II,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León; artículos 1, 87 y 89 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y artículos 1, 16 fracción X, 121, 123 y 125 fracciones I, IV y VIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey. 

[bookmark: _heading=h.cit2y0975mnz]TRANSFERENCIAS. Se informa que no se realizarán transferencias externas de datos personales.

En caso de requerirse posteriormente alguna transferencia, podrá llevarse a cabo previo consentimiento del titular de los datos, y mediante la suscripción de cláusulas contractuales con la debida formalidad en convenios de colaboración o cualquier instrumento jurídico, conforme lo prevé el artículo 60 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en correlación con los artículos 76 al 80 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León y disposición XIV de los Lineamientos en Materia de Protección de Datos Personales para los Sujetos Obligados del Municipio de Monterrey, lo anterior debidamente fundado y motivado.

Considerando que por excepción sólo podrán realizarse transferencias de datos personales sin necesidad de requerir el consentimiento del titular de los datos, en los supuestos que prevé el artículo 64 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en correlación con el artículo 81 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León.

MANIFESTACIÓN DE NEGATIVA PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES. Podrá manifestar su negativa de tratamiento de sus datos personales directamente en las instalaciones de la Dirección de Salud de la Dirección General de Promoción del Bienestar de la Secretaría de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva de Monterrey, con domicilio dentro de las instalaciones de Parque España ubicado en Ave. Morones Prietos Buenos Aires, 64800 Monterrey, Nuevo León;, o acudiendo directamente ante la Unidad de Transparencia de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Monterrey (Dirección de Transparencia de la Contraloría Municipal), con domicilio en Hidalgo número 443, piso 1, en la colonia Centro, de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, y/o por medio del correo electrónico: transparencia.soporte@monterrey.gob.mx.

MECANISMOS PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS ARCO.  Es de suma importancia mencionar que Usted cuenta con la posibilidad de ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante Unidad de Transparencia de Administración Pública Centralizada del Municipio de Monterrey (Dirección de Transparencia de la Contraloría Municipal), con domicilio en Hidalgo número 443, piso 1, en la colonia Centro, de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, el cual lo apoyará en el trámite de sus solicitudes para el ejercicio de estos derechos y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información, o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, dirigiendo su solicitud de Derechos ARCO ante el sujeto obligado denominado “Monterrey” en la liga: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o bien, al correo electrónico: transparencia.soporte@monterrey.gob.mx. 

Aunado a lo anterior, usted tiene el derecho de acceder a los datos personales que obren en posesión de la Dirección de Salud de la Dirección General de Promoción del Bienestar de la Secretaría de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva y a conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento (Acceso). Asimismo, en caso de que su información de carácter personal se encuentre desactualizada, inexacta o incompleta, es su derecho solicitar la corrección de la misma (Rectificación). Igualmente, puede solicitar que se elimine su información de nuestras bases de datos o sistemas de tratamiento, cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstos en los Lineamientos sobre principios y deberes de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León. También, cuando hayan dejado de ser necesarios para la finalidad para la cual fueron recabados (Cancelación). Asimismo, usted puede oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (Oposición). Estos derechos, se conocen comúnmente como derechos ARCO.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 63, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, se hace de su conocimiento que la solicitud de derechos ARCO, deberá contener los requisitos mínimos que se describen a continuación:

I) El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II) Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante;
III) De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud;
IV) La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso;
V) La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular;
VI) Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

Por otra parte, si Usted desea conocer más sobre el procedimiento y requisitos para el ejercicio de sus derechos ARCO, puede acudir personalmente a la Unidad de Transparencia ubicada en la dirección mencionada en párrafos anteriores, así mismo enviar un correo electrónico a transparencia.soporte@monterrey.gob.mx

MODIFICACIONES AL AVISO. El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o normativos; de nuestras propias necesidades por los servicios que ofrecemos; de nuestras prácticas de privacidad, las cuales en su caso serán publicadas en https://www.monterrey.gob.mx/transparencia/Oficial/AvisosDePrivacidad.asp
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